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Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), al Despacho de la señora juez el presente Proceso Ordinario 
con radicación interna 2019-797, informando que la demandada allegó 

escrito de contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
1.- Visto el informe secretarial que antecede, da cuenta el Despacho que el 

escrito de contestación de la demanda (fls.106-151) allegado fue presentado 
en tiempo y dado que reúne las exigencias del artículo 31 del C.P.T y la S.S. 
se dispone a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada SOCIEDAD AMERICAN SCHOOL WAY S.A.S. 
 
2.- RECONOCER personería ADJETIVA al abogado FRANCISCO JAVIER 

MARTELO VALLEJO identificado con C.C 1.094.887.440 y Tarjeta 
Profesional No. 305.206, para actuar como APODERADO de AMERICAN 

SCHOOL WAY S.A.S, de acuerdo a la escritura pública aportada por la 
pasiva. 
 

3.-RECONOCER personería ADJETIVA al abogado OSCAR LUIS 
CARABALLO HERNANDEZ identificado con C.C 73.507.845 y Tarjeta 
Profesional No. 344.200, para actuar como APODERADO SUSTITUTO de 

AMERICAN SCHOOL WAY S.A.S de acuerdo al poder de sustitución 
aportado por la pasiva. 

 
4.- ACEPTAR la RENUNCIA DE PODER que fue allegada por parte del 
APODERADO OSCAR LUIS CARABALLO HERNANDEZ identificado con 

C.C 73.507.845 y Tarjeta Profesional No. 344.200, documental que obra a 
folios 152 a 153. 

   
5.- REMITIR EL EXPEDIENTE al Juzgado 43 Laboral del Circuito de 
Bogotá, en cumplimiento de las prescripciones del Artículo 1 del Acuerdo 

No. CSJBTA23-015 del 22 de marzo de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 03 de marzo de 2023. 

 
Por ESTADO N° 048 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


